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I. Se incorpora la contestación arrimada por la curadora ad litem de los 

herederos indeterminados del causante JOSÉ DE JESÚS BUSTAMANTE 

VELÁSQUEZ y del causahabiente determinado GIBER NELSON 

BUSTAMANTE GUTIÉRREZ. 

 

Finalizado el precitado lapso, se surtirá el traslado de la excepción de mérito 

propuesta por la prenotada auxiliar de la justicia, canon 370 del C. G. del P. 

 

II. Se rechaza de entrada la solicitud formulada por el vocero judicial que 

representa a la demandante, tendiente a que se oficie a diversas entidades para 

localizar al demandado GIBER NELSON BUSTAMANTE GUTIÉRREZ, habida 

cuenta que en pretérita decisión, quedó decantado que éste estaría 

representado por la curadora ad litem de los herederos indeterminados del 

pretenso compañero permanente fallecido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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